
 

 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenas tardes a todas y todos 

los aquí presentes. Siendo en este momento las 15:30 quince horas con treinta minutos 

del día miércoles 12 doce del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de las 

bienvenidas a mi compañero, al Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las 

personas que siguen la transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital 

y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 20ª Vigésima Sesión Extraordinaria Jurisdiccional del 

20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos José Andrés Rizo Marín: Con su venia Presidenta, 

me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, el Comisionado Juan 

Sámano Gómez, en tal sentido, hago de su conocimiento que existe quórum legal 

suficiente de conformidad con lo establecido en el artículo 161 fracciones I y XVIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 

así como el numeral 14 del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias señor secretario. 

En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber inconveniente 

procederemos al desahogo de los asuntos del Orden del Día. Proceda por favor 

Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del Orden del Día; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-723/2023, 

RRAIP-725/2023, RRAIP-727/2023, RRAIP-729/2023, RRAIP-731/2023, RRAIP-

735/2023, RRAIP-737/2023, RRAIP-741/2023, RRAIP-743/2023, RRAIP-749/2023, 

RRAIP-751/2023, RRAIP-755/2023, RRAIP-757/2023, RRAIP-759/2023, RRAIP-

763/2023, RRAIP-769/2023, RRAIP-771/2023, RRAIP-785/2023, RRAIP-787/2023, 

RRAIP-791/2023 y RRAIP-797/2023; en los que resultó ponente La Comisionada 

Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-722/2023, 

RRAIP-726/2023, RRAIP-738/2023, RRAIP-740/2023, RRAIP-742/2023, RRAIP-

750/2023, RRAIP-752/2023, RRAIP-754/2023, RRAIP-756/2023, RRAIP-758/2023, 

RRAIP-760/2023, RRAIP-762/2023, RRAIP-764/2023, RRAIP-766/2023, RRAIP-

774/2023, RRAIP-782/2023, RRAIP-790/2023, RRAIP-792/2023, RRAIP-796/2022 y  

RRAIP-798/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez., 

para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-317/2023, RRAIP-344/2023, RRAIP-387/2023, RRAIP-3929/2023, 

RRAIP-401/2023, RRAIP-404/2023, RRAIP-418/2023, RRAIP-441/2023, RRAIP-

450/2023, RRAIP-451/2023, RRAIP-453/2023, RRAIP-454/2023, RRAIP-455/2023, 

RRAIP-463/2023, RRAIP-465/2023, RRAIP-467/2023, RRAIP-470/2023, RRAIP-

471/2023, RRAIP-478/2023, RRAIP-481/2023, RRAIP-484/2023, RRAIP-487/2023, 

RRAIP-492/2023, RRAIP-493/2023, RRAIP-499/2023 y  RRAIP-509/2023; para efecto de 

que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - -  

 



Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/319/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el estado de Guanajuato, relativos a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del mismo Instituto sobre: los proyectos de los dictámenes de 

verificación de oficio sobre el cumplimiento de la obligaciones de transparencia del 1° 

primer trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los sujetos obligados 

“Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato; Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato; 

Ayuntamiento de San Felipe, Guanajuato; Ayuntamiento de San Luis de la Paz, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Santiago Maravatío, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Cuerámaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Valle de Santiago, Guanajuato; Ayuntamiento 

de San Miguel de Allende, Guanajuato; Ayuntamiento de Cortázar, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Huanímaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato;  

Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, Guanajuato; Ayuntamiento de Tarandacuao, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato; Partido de la Revolución Democrática; 

Ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato; Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Apaseo El Alto, Guanajuato; Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Doctor Mora, Guanajuato; Ayuntamiento de Romita, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato; Sindicato de Trabajadores del Servicio de Aguas e 

Industrias Conexas de León, Gto; Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato; Partido Acción Nacional; Partido del Trabajo; 

Partido Revolucionario Institucional; Ayuntamiento de Apaseo El Grande, Guanajuato; 

Partido Verde Ecologista de México; Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de Guanajuato; Ayuntamiento de Silao, Guanajuato; Ayuntamiento de Tarimoro, 

Guanajuato;  Ayuntamiento de Villagrán, Guanajuato; Ayuntamiento de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato; Ayuntamiento de Jerécuaro, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Jaral del Progreso, Guanajuato; Ayuntamiento de Xichú, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Tierra Blanca, Guanajuato;  Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Juventino Rosas, Guanajuato”. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco 

de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.-Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Se tiene alguna manifestación respecto al Orden 

del Día de la presente sesión? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración Comisionados, el Orden del Día para la presente sesión, 

solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 
Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Juan Sámano. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido, pasando al desahogo del segundo y tercer párrafo del segundo punto del 

Orden del Día, le solicito su intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos 

que se presentan para votación en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de: RRAIP-723/2023, RRAIP-

725/2023, RRAIP-727/2023, RRAIP-729/2023, RRAIP-731/2023, RRAIP-735/2023, 



RRAIP-737/2023, RRAIP-741/2023, RRAIP-743/2023, RRAIP-749/2023, RRAIP-

751/2023, RRAIP-755/2023, RRAIP-757/2023, RRAIP-759/2023, RRAIP-763/2023, 

RRAIP-769/2023, RRAIP-771/2023, RRAIP-785/2023, RRAIP-787/2023, RRAIP-

791/2023 y RRAIP-797/2023; en los que resultó ponente La Comisionada Presidenta 

Licenciada Mariela del Carmen Huerta; Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los 

proyectos de resolución definitiva de los recursos de revisión identificados con los 

números de expediente: RRAIP-722/2023, RRAIP-726/2023, RRAIP-738/2023, RRAIP-

740/2023, RRAIP-742/2023, RRAIP-750/2023, RRAIP-752/2023, RRAIP-754/2023, 

RRAIP-756/2023, RRAIP-758/2023, RRAIP-760/2023, RRAIP-762/2023, RRAIP-

764/2023, RRAIP-766/2023, RRAIP-774/2023, RRAIP-782/2023, RRAIP-790/2023, 

RRAIP-792/2023, RRAIP-796/2022 y  RRAIP-798/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar, además, que todos y 

cada uno de los proyectos de resolución mencionados se encuentran dentro del término 

legal establecido dentro del artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato para substanciar y resolver los medios 

de impugnación en estudio. 

 

En ese sentido, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia de la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

RRAIP-723/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-725/2023 APASEO EL ALTO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-727/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-729/2023 SAPAL MODIFICA 

RRAIP-731/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-735/2023 TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-737/2023 SAN JOSÉ ITURBIDE, MODIFICA 



GUANAJUATO 

RRAIP-741/2023 PROCURADURÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SOBRESEE 

RRAIP-743/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-749/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-751/2023 URIANGATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-755/2023 VALLE DE SANTIAGO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-757/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-759/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-763/2023 PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-769/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-771/2023 LEÓN, GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-785/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-787/2023 VILLAGRÁN, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-791/2023 
TIERRA BLANCA, 
GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-797/2023 
UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO SOBRESEE 

 

De igual manera, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que:  

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-722/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-726/2023 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

REVOCA 

RRAIP-738/2023 PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-740/2023 CELAYA, GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-742/2023 SAN FELIPE, CONFIRMA 



GUANAJUATO 

RRAIP-750/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-752/2023 LEÓN, GUANAJUATO MODIFICA 

RRAIP-754/2023 PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOCA 

RRAIP-756/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-758/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-760/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-762/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-764/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-766/2023 CUERÁMARO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-774/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-782/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-790/2023 PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-792/2023 ACÁMBARO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-796/2023 SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-798/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene usted algún comentario en relación al primer y segundo párrafo del 

segundo punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario adicional al respecto, 

Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 



 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias para así proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a 

la totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el proyecto 

de recurso de revisión identificado con el número de expediente RRAIP-742/2023, 

teniendo al Ayuntamiento de SAN FELIPE, GUANAJUATO como sujeto obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El particular peticionó la información siguiente: «Copia del contrato individual de 

Miguel Gerardo Jaramillo Ortiz y el municipio, por el cargo de Secretario Particular»  

 

La Titular de la Unidad de Transparencia El titular de la unidad de transparencia emitió 

y notificó como respuesta el oficio que obra a foja 3 del expediente y sus respectivos 

anexos, documentales emitidas por la Dirección de Recursos Humanos y por el Comité de 

Transparencia, a través de los cuales medularmente se comunicó la inexistencia de la 

información peticionada. 

 

El recurrente se agravia de lo siguiente: Del agravio esgrimido se colige que el 

impetrante se inconforma por la determinación de inexistencia de la información de su 

interés. 

 

Análisis. Efectuado el análisis conducente se advierte que el peticionario no recibió la 

información de su interés, sin embargo, ello obedece a que la información en cuestión 

resultó inexistente, determinación que se deriva y sustenta del conducente y debido 

procedimiento de búsqueda efectuado por la unidad de transparencia y la unidad 

administrativa competente, por lo que se concluye que el agravio que se pretende hacer 

valer resulta infundado, puesto que la respuesta otorgada a la solicitud de marras se 

encuentra emitida conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 



Información Pública para el Estado de Guanajuato, y el hecho de que la información 

pretendida haya resultado inexistente en los registros del sujeto obligado, no supone 

menoscabo o violación al derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Al resultar infundado el agravio que se colige del medio impugnativo interpuesto, se 

CONFIRMA el acto recurrido, mismo que se traduce en la respuesta otorgada a la 

solicitud de información número 110197900029523 de la «Plataforma Nacional de 

Transparencia». 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución recaído al expediente identificado 

con el RRAIP-727/2023, teniendo al Ayuntamiento de GUANAJUATO, GUANAJUATO, 

como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información. «Solicito, se me proporcione la 

siguiente información: 1. Cuales son los horarios, fechas y recorridos autorizados para las 

estudiantinas para las callejoneadas. 2. Que estudiantina tiene los permisos para cubrirlos 

y como lo hace. 3. Cual es el criterio, para autorizar o negar el permiso de presentar el 

espectáculo de callejoneadas a las estudiantinas. 4. Que estudiantina, no se presenta a 

cubrir los recorridos autorizados, aun teniendo permiso para hacerlo. 5. La información 

solicitada es de los dos últimos años.» 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado: La autoridad 

responsable remitió como respuesta la documental que obra a foja 2 del expediente de 

marras y sus respectivos anexos, documentos que contienen pronunciamiento y parte de 

la información peticionada, específicamente la detallada en el numeral 2 del considerando 

SEGUNDO de la presente resolución. 

 

El particular se agravia de lo siguiente: « El recurrente se agravia de la entrega de 

información incompleta. 

 

Análisis: Efectuado el análisis conducente se determina que resulta fundado el agravio 

argüido en el medio impugnativo interpuesto por el impetrante, mismo que es relativo a la 



actualización de la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, toda vez 

que la información proporcionada resulta incompleta en términos de lo detallado en el 

considerando CUARTO del presente instrumento resolutivo. 

 

Se MODIFICA el acto recurrido, que se traduce en la respuesta otorgada a la solicitud de 

información identificada con el número de folio 110196300042823 de la «Plataforma 

Nacional de Transparencia», ello por las razones, en los términos y para los efectos 

establecidos en los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano.  
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de las Comisionados presentes: los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los número de expediente: RRAIP-723/2023, 

RRAIP-725/2023, RRAIP-727/2023, RRAIP-729/2023, RRAIP-731/2023, RRAIP-

735/2023, RRAIP-737/2023, RRAIP-741/2023, RRAIP-743/2023, RRAIP-749/2023, 

RRAIP-751/2023, RRAIP-755/2023, RRAIP-757/2023, RRAIP-759/2023, RRAIP-

763/2023, RRAIP-769/2023, RRAIP-771/2023, RRAIP-785/2023, RRAIP-787/2023, 

RRAIP-791/2023 y RRAIP-797/2023; en los que resultó ponente la Comisionada 

Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta, así como los recursos de revisión, 

identificados con los números de expediente: RRAIP-722/2023, RRAIP-726/2023, 

RRAIP-738/2023, RRAIP-740/2023, RRAIP-742/2023, RRAIP-750/2023, RRAIP-

752/2023, RRAIP-754/2023, RRAIP-756/2023, RRAIP-758/2023, RRAIP-760/2023, 



RRAIP-762/2023, RRAIP-764/2023, RRAIP-766/2023, RRAIP-774/2023, RRAIP-

782/2023, RRAIP-790/2023, RRAIP-792/2023, RRAIP-796/2022 y  RRAIP-798/2023; en 

los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Le agradezco señor secretario. 

Ahora en desahogo del cuarto párrafo del segundo punto del Orden del Día le solicito al 

Secretario General de Acuerdos su intervención una  vez más para que exprese ante este 

Pleno lo relativo al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta al 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, de 

los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las resolución 

recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de expedientes 

expedientes RRAIP-317/2023, RRAIP-344/2023, RRAIP-387/2023, RRAIP-3929/2023, 

RRAIP-401/2023, RRAIP-404/2023, RRAIP-441/2023, RRAIP-450/2023, RRAIP-

451/2023, RRAIP-453/2023, RRAIP-454/2023, RRAIP-455/2023, RRAIP-463/2023, 

RRAIP-465/2023, RRAIP-467/2023, RRAIP-470/2023, RRAIP-471/2023, RRAIP-

478/2023, RRAIP-481/2023, RRAIP-484/2023, RRAIP-487/2023, RRAIP-492/2023, 

RRAIP-493/2023, RRAIP-499/2023 y  RRAIP-509/2023; para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 



manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el cuarto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes: RRAIP-317/2023, RRAIP-344/2023, RRAIP-387/2023, 

RRAIP-3929/2023, RRAIP-401/2023, RRAIP-404/2023, RRAIP-441/2023, RRAIP-

450/2023, RRAIP-451/2023, RRAIP-453/2023, RRAIP-454/2023, RRAIP-455/2023, 

RRAIP-463/2023, RRAIP-465/2023, RRAIP-467/2023, RRAIP-470/2023, RRAIP-

471/2023, RRAIP-478/2023, RRAIP-481/2023, RRAIP-484/2023, RRAIP-487/2023, 

RRAIP-492/2023, RRAIP-493/2023, RRAIP-499/2023 y  RRAIP-509/2023. Es cuanto, 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto párrafo del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura 

en mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta. Se da cuenta 

al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/319/2023, suscrito por 

el Director Jurídico del mismo Instituto, relativos a la aprobación que le es requerida al 

Pleno Instituto sobre: los proyectos de los dictámenes de verificación de oficio sobre el 

cumplimiento de la obligaciones de transparencia del 1° primer trimestre del año 2023 dos 



mil veintitrés a cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato; Ayuntamiento de San Felipe, Guanajuato; 

Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato; Ayuntamiento de Santiago Maravatío, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Valle de 

Santiago, Guanajuato; Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Cortázar, Guanajuato; Ayuntamiento de Huanímaro, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato;  Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Tarandacuao, Guanajuato; Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato; Partido de la Revolución Democrática; Ayuntamiento de Abasolo, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Apaseo El Alto, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato; Ayuntamiento de Doctor Mora, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Romita, Guanajuato; Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato; 

Sindicato de Trabajadores del Servicio de Aguas e Industrias Conexas de León, Gto; 

Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato; Ayuntamiento de Coroneo, Guanajuato; 

Partido Acción Nacional; Partido del Trabajo; Partido Revolucionario Institucional; 

Ayuntamiento de Apaseo El Grande, Guanajuato; Partido Verde Ecologista de México; 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato; Ayuntamiento de 

Silao, Guanajuato; Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato;  Ayuntamiento de Villagrán, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Jaral del 

Progreso, Guanajuato; Ayuntamiento de Xichú, Guanajuato; Ayuntamiento de Tierra 

Blanca, Guanajuato;  Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato”. 

Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones 

legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al punto de lectura que nos ocupa? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario al respecto, Comisionada. 

Muchas gracias. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: En ese sentido solicito 

nuevamente la intervención del Secretario General de Acuerdos para que lleve a cabo el 

conteo de la votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto a los efectos del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/319/2023 suscrito por el Director Jurídico. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el oficio mencionado en el segundo punto del Orden del Día de 

la presente sesión.  Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del tercer y último punto del Orden del Día respecto a la lectura, aprobación y firma del 

acta, le solicito nuevamente su intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales sobre la aprobación del acta de 

sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto, pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 



 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informarle que resultó aprobada por unanimidad de votos, de las 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: bien secretario muchas gracias, 

no habiendo más asuntos por discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, 

siendo las 16:20 dieciséis horas con veinte minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Tengan ustedes muy buenas tardes. 


